
 

Sesión de Ayuntamiento número 26 veintiséis, de Carácter Ordinaria, 27 
veintisiete de Febrero del año 2017 dos mil diecisiete. 
 
En la Ciudad de Ojuelos Jalisco, Jalisco, siendo las 11 once horas del día 27 de 
Febrero del año 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Carlos Humberto 
Buendía Domínguez, en mi carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento, 
procedí a levantar el Acta para certificar la presente Sesión de Ayuntamiento.  
 
Estando reunidos en la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal ubicado en 
Mariano Azuela número 25 veinticinco de esta Ciudad a efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 13, 14, 15, Capítulo V,  48 
fracción V, 61 y demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los Ediles que integran el 
H. Ayuntamiento, quienes previamente fueron convocados por el Presidente 
Municipal, David González González, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

                                                                                
1. Lista de asistencia, declaratoria de Quórum Legal, instalación de la Sesión 

y aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación para omitir la lectura del Acta de la Sesión No. 25 y 

aprobación de la misma. 
3. Puntos a tratar por el Presidente Municipal, David González González. 
4. Puntos a tratar por los C. C. Regidores Propietarios del H. Ayuntamiento. 
5. Clausura de la Sesión. 

  
1.  LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL, 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.  
 
El Presidente Municipal, David González González, solicita al Licenciado Carlos 
Humberto Buendía Domínguez, proceda a pasar lista de asistencia, procediendo 
a realizar el siguiente pase de lista: 
 

1 Presidente Municipal David González González, Presente. 

2 Síndico Municipal Cesar Leonel Marmolejo Avilez, 
Presente. 

3 Regidora Ma. Guadalupe Jaime Contreras, 
Presente. 

4 Regidor  Juan José Ortiz Serna, Presente. 

5 Regidora Martha Ibarra Reyes, Presente. 

6 Regidor J. Inés Reyes Díaz, Presente. 

7 Regidora  María del Rosario Santoyo González, 
Presente, 

8 Regidor  Juan Carlos Jasso Romo, Presente. 

9 Regidor Jaime Romo Oliva, Ausente. 

10 Regidor  Gilberto Carranza Martínez, 
Presente. 

11 Regidor Agustín Marmolejo Guillen, Presente. 



 

El Presidente Municipal informa al H. Ayuntamiento que el Regidor Jaime Romo 
Oliva, le comunico que saldría fuera del país por lo que no estará presente en 
esta Sesión de Ayuntamiento. 
 
Por consiguiente, el Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario 
General del H. Ayuntamiento, informa al Presidente Municipal, que están 
presentes 10 diez Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que existe Quórum 
Legal, y queda instalada formalmente la Sesión de Ayuntamiento, por lo que 
serán válidos y legales los acuerdos que en esta se tomen. 
 
El Secretario General, Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, somete 
a consideración de los Regidores el Orden del Día; resultando la siguiente 
votación: Diez votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
2. APROBACIÓN PARA OMITIR LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN No. 
25 Y APROBACIÓN DE LA MISMA. 
El Presidente Municipal solicita al Ayuntamiento, tengan a bien aprobar la 
omisión  de la lectura del Acta de Sesión No. 25 de Carácter Extraordinaria, de 
fecha 10 de Febrero del 2017, así como su aprobación. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación para 
omitir la lectura del Acta de la Sesión No.25 de carácter Extraordinaria, de fecha 
10 de Febrero del 2017, y  aprobación de la misma; resultando la siguiente 
votación: Diez votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3. PUNTOS A TRATAR POR EL C. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
3.1. EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMA AL H. AYUNTAMIENTO, QUE 
RECIBIÓ OFICIO DPL/255/LXI/2016, GIRADO POR EL C. LIC. JOSÉ DE 
JESÚS REYNOSO LOZA, SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. 
El Presidente Municipal somete a aprobación lo siguiente: 

 Proyecto de Decreto No. 25869/LXI/16: 
En el cual se declara el año 2017 como “2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco y del natalicio de Juan Rulfo”. 
 

Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
Proyecto de Decreto No. 25869/LXI/16; resultando la siguiente votación: Diez 
votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
El Presidente Municipal da a conocer lo siguiente: 

 

 Acuerdo No. 1002-LXI-17:  
PRIMERO: Gírese atento y respetuosos exhorto al municipio de San 



 

Martín de Hidalgo, Jalisco, para que en el ámbito de su competencia y 
rep4etqando la autoridad municipal establecido en el Artículo 115 de 
nuestra Carta Magna, revise, analice y en su caso presente al Poder 
Legislativo las modificaciones a la Ley de Ingresos respectiva, a efecto de 
regresar el beneficio de la reducción del 50% del pago del impuesto 
predial para las viudas y viudos. 
SEGUNDO: Gírese atento y respetuosos exhorto, a los 125 municipios, 
para que en el ámbito de su competencia y respetando la autonomía 
municipal establecida en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, revise, 
analice y de no contemplarlo, presente al Poder Legislativo las 
modificaciones a la ley de ingresos respectiva, a efecto de regresar el 
beneficio a la viudas y viudos de la reducción del 50% del pago del 
impuesto predial. 
 

 Acuerdo No. 1012-LXI-17: 
PRIMERO: El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, exhorta a los 
Titulares de los Organismos Autónomos y a los municipios del Estado de 
Jalisco para que otorguen a la Brevedad Posible la Hoja de Retenciones 
Salariales a todos y cada uno de sus Servidores Públicos que son sujetos 
obligados, para que tengan a bien presentar su Declaración Patrimonial y 
den cumplimiento conforme lo establece nuestra Carta Magna Local y 
estén en tiempo y forma presentando las declaración Patrimonial Anual 
2016 ante este Poder Legislativo. 
SEGUNDO: Entreguen la Relación de Servidores Públicos obligados a 
presentar Declaración Patrimonial Anual 2016. 

 
3.2. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN PARA REALIZAR CONVENIO CON LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA (CEA) Y LLEVAR A CABO LA OBRA 
PUBLICA DENOMINADA CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN, 
TANQUE Y RED DE DISRIBUCIÓN, INCLUYE 424 TOMAS EN LA 
COMUNIDAD DE MATANZAS MEDIANTE EL PROGRAMA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2017, EN SU 
APARTADO RURAL, ASI MISMO SOLICITA LA EROGACIÓN DE LOS 
RECURSOS MUNICIPALES HASTA POR LA CANTIDAD DE $1´012,065.39 
(UN MILLÓN DOCE MIL SESENTA Y CINCO PESOS 39/100M.N.) Y LA 
AUTORIZACIÓN AL CEA PARA REALIZAR LA RETENCIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES. 
El Presidente Municipal informa que esta obra tiene un monto estimado de $ 
5´060,326.94 (cinco millones sesenta  mil trescientos veintiséis pesos 94 /100 
MN).  
Dicha cantidad será financiada de la siguiente manera:  

 
RECURSOS FEDERALES    50% $     2´530,163.47 
RECURSOS ESTATAL   30% $     1´518,098.08 
RECURSOS MUNICIPAL   20% $     1´012,065.39 
TOTAL  100% $    5´ 060,326.94  

El monto total descrito incluye el impuesto al valor agregado e indirecto. 
 



 

“El Ayuntamiento” autoriza la erogación de los recursos hasta por el monto del 
porcentaje que le corresponde aportar  y que se ha establecido en el presente 
acuerdo. cuando la obra incremente el costo descrito en más del 25% será 
necesario que “el ayuntamiento”  apruebe por escrito el mismo, cuando su 
incremento sea menor al porcentaje descrito bastará que “CEA” se lo notifique a 
“El Ayuntamiento”. 
 
“El Ayuntamiento” autoriza a “CEA”, realizar la retención de sus 
participaciones federales o estatales, en caso de que deje de aportar las 
cantidades que le correspondan, bastando la solicitud que “CEA” gire a la 
Secretaría de  Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco mediante 
oficio, con fundamento en el presente acuerdo. 
 
TERCERO.- “El Ayuntamiento” se obliga a poner a disposición de “CEA”, a 
más tardar 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo, 
el terreno o terrenos donde se construirá la obra, así como otorgar los permisos, 
licencias de construcción, constancia de uso de suelo, servidumbres de paso, 
aprovechamiento de zona federal y derechos de vía que correspondan, 
proporcionando escrituras y documentos legales, así como su disposición física. 
 
En caso de que la obra descrita en la cláusula primera, por su naturaleza  
requiera del suministro de energía eléctrica, “el ayuntamiento” se obliga de forma 
expedita a la contratación de dicho servicio ante la comisión federal de 
electricidad, en caso contrario cubrirá los gastos que se generen para tal efecto y 
que haya cubierto la empresa o la CEA, ante la presentación de las facturas 
correspondientes. 
 
CUARTO.-“El Ayuntamiento” se obliga ante “CEA”, a presentar constancia de 
no adeudo con la comisión nacional del agua por el uso o explotación de las 
aguas nacionales, así como a mantenerse al corriente en este concepto, en caso 
contrario se obliga a cubrir con sus recursos la obra faltante, derivado de la 
suspensión de aportación de la  federación por dicho incumplimiento. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.3. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN PARA OTORGAR UN PRESTAMO A LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL POR LA CANTIDAD DE $8,000.00 
(OCHO MIL PESOS 00/100M.N.) SEMANALES PARA QUE SE RELICE EL 
PAGO DE LOS COMEDORES COMUNITARIOS. 
 El Presidente Municipal, informa que este préstamo es para que lo comedores 
que se encuentran en diferentes comunidades sigan subsistiendo  ya que la 
Secretaria de Desarrollo e Integración Social del Gobierno del Estado aporta el 
recurso pero lo hace semestralmente o trimestralmente y a veces se retarda 
todo, pero en cuanto llegue el cheque a Desarrollo Social se reintegrara a 
Tesorería el dinero que se les presto. 



 

El Síndico Municipal, de igual manera informa que el préstamo se realizará a un 
plazo de 6 meses. 
El Regidor Gilberto Carranza Martínez, pegunta si éste préstamo se otorgara 
para todos los comedores, a lo que el Presidente Municipal le informa que si se 
efectuará para todos los comedores. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.4. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN DE LA RATIFICACIÓN DEL PREDIO 
QUE EL EJIDO DE MATANCILLAS DONÓ EL DIA 04 DE MARZO DEL AÑO 
2008 AL MUNICIPIO DE OJUELOS DE JALISCO, DONDE ANTES ERA LA 
HUERTA DE LA EXHACIENDA, Y ASI PODER DONARLO AL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. 
El Presidente Municipal, informa que este predio se había donado al Municipio 
para construir una escuela primaria, la cual no se realizó, por lo que solicita al 
Ayuntamiento donar este predio al colegio de bachilleres del Estado de Jalisco e 
inmediatamente cuando salga el Título de Propiedad a nombre del Municipio de 
Ojuelos de Jalisco, posteriormente someterlo a un Notario Público para realizar la 
escritura y se dé al Colegio de Bachilleres y proceda a la construcción del 
bachillerato de la comunidad de Matancillas, Jalisco. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.5. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO, LA 
APROBACIÓN PARA RATIFICAR LA PARTE ECONÓMICA QUE EL 
GOBIERNO MUNICIPAL APORTARA A TRAVÉS DE FAIS 2017 A LA 
COMPRA DE 1200 (UN MIL DOSCIENTOS) CALENTADORES SOLARES, LOS 
CUALES SERÁN DISTRIBUIDOS A LA GENTE MÁS HUMILDE DE NUESTRO 
MUNICIPIO.  
El Presidente Municipal informa que se les entregaran de acuerdo a un estudio 
socioeconómico que realizará la Dirección De Desarrollo Social. Se nos permite 
realizar este gasto de acuerdo a las reglas de operación del FAIS (Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social), por lo que solicita aprobación para 
entregar este apoyo y beneficiar a 1200 familias. 
El Regidor Juan Carlos Jasso Romo, manifiesta que en ese sentido, pide se vea 
la oportunidad para que cada uno de los Regidores pueda obtener unos 30 
treinta calentadores solares y ellos encargarse de darlos a las personas que 
crean pertinentes y ya los demás que Desarrollo Social los entregue según el 
análisis socioeconómico. 
El Presidente Municipal, manifiesta que está de acuerdo siempre y cuando se 
tomen en cuenta los adultos mayores, personas con discapacidades y familias en 



 

extrema pobreza. Comenta que este gasto se realice de manera responsable, 
pero también pidiéndole a la gente que estén corriente del pago del agua y del 
predial. Hay que tomar en cuenta que la instalación va correr por cuenta del 
Ayuntamiento con una cuenta mínima para generar empleo y que se entreguen 
entre los meses de Septiembre a Diciembre del año en curso, porque ahorita 
tenemos los gastos del CEA, se nos ira acumulando, pero que quiere que se 
apruebe de una vez para ir acomodando o recabando los listados de los 
beneficiados        
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.6. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO LA 
APROBACION PARA QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES DISPONGA DE UN PRESUPUESTO DE $80,000.00 (OCHENTA 
MIL PESOS 00/100M.N.) PARA QUE LA CUADRILLA DE TRABAJO LLEVE A 
CABO SUS LABORES EN EL MES DE MARZO, Y ASI MISMO PRESENTE UN 
PROGRAMA DE ACCIONES PARA LOS SIGUIENTES MESES Y REALIZAR 
LA APROBACION DEL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS A REALIZARSE 
EN LOS MESES CONSECUTIVOS. 
El Presidente Municipal informa que esto es con el fin de que no se realicen 
gastos excesivos e innecesarios y a la vez se regule el gasto y se controle la 
operatividad de esta Dirección mediante un programa mensual de las acciones a 
realizar y se nos dé a conocer del mes de Marzo a Diciembre del año 2017, con 
esto se pretende meter un plan de austeridad porque de repente se elevan los 
gastos en el Departamento de Obras Públicas y ya con el presupuesto fijo, este 
Departamento nos presentara un programa de los trabajos que se realicen. 
También la cuadrilla se va meter a lo que es la obra del Mercado Municipal y al 
Arroyo y únicamente se dedicaran a puras obras de interés colectivo dentro del 
Municipio y así evitar gastos elevados y así controlara más y se regulara el gasto   
 
El Regidor Juan Carlos Jasso Romo, cree que es conveniente que la Directora 
de Obras Publicas, nos haga mención de lo que se gasto por mes, porque tal vez 
les damos esa cantidad y puede que no se gaste, por eso cree que es mejor que 
presente mes con mes lo que se gasta, de igual manera que se realice un 
análisis de lo que prevé a gastar con anticipación a cada mes.  
El Presidente manifiesta que mejor se realice el plan operativo de los meses de 
Marzo a Diciembre. 
El Regidor Juan Carlos Jasso  Romo, comenta que cree que para la Directora de 
Obras Publicas, seria mas fácil hacerlo mensualmente, y si tuviera previstos que 
los hiciera saber por ejemplo este mes de Febrero y autorizarlo para el mes de 
Marzo y en Marzo meter el presupuesto del siguiente mes y así 
consecutivamente. 
El Presidente comenta que entonces el presupuesto que se le autorizara será 
mediante el programa de acciones que presente mes con mes. 
El Regidor Juan Carlos Jasso Romo, manifiesta que si no presenta su programa 
de acciones no se le va autorizar ningún presupuesto y que se le autoricen solo 



 

$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100mn) para sus acciones del mes de Marzo 
pero que de igual manera se nos presente en que se gasto ese dinero y se le 
haga llegar oficio tanto a la Directora de Obras Publicas como al Tesorero de 
cómo quedo autorizado este punto. 
 
 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.7. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO 
APROBACION PARA QUE LOS RECURSOS GESTIONADOS ANTE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS A NIVEL FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2017, SE 
APLIQUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA CARTA PARLAMENTARIA 
MEDIANTE EL PROGRAMA O RAMO “PROYECTOS DE FONDO REGIONAL 
Y FORTALEZA 2017”. 
El Presidente Municipal informa al H. Ayuntamiento que pasara al Secretario 
General los textos que nos pide la Secretaria de Finanzas del Estado de Jalisco 
para que a su vez la Secretaria de Hacienda y Crédito Público Federal envíen los 
recurso a nuestro municipio de Ojuelos de Jalisco y poder disponer ya de ellos a 
mas tardar en el mes de Abril o Mayo. 
Da a conocer lo que se etiqueto para las diferentes obras: 
 

CANTIDAD OBRA COMUNIDAD 

$6,900,000.00 PAVIMENTACION CALLE SANTO NIÑO DE ATOCHA CABECERA MUNICIPAL 

$2,000,000.00 CREACION DE MUSEO Y ARTES POPULARES PALACIO MUNICIPAL, 
OJUELOS DE JALISCO 

 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.8. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACION DEL H. 
AYUNTAMIENTO APROBACION PARA QUE LOS RECURSOS 
GESTIONADOS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS CORRESPONDIENTE AL 
RAMO O PROGRAMA “FORTALEZA 2017” QUE ASCIENDE A $3,500,000.00 
(TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100M.N), SE APLIQUEN EN 
LA CONSTRUCCION DE ANDADORES, LINEAS O AREAS RECREATIVAS 
CON APARATOS DE GIMANCIO AL AIRE LIBRE, ILUMINACION, AREAS DE 
ESPARCIMIENTO ENTRE OTRAS.  
El Presidente Municipal informa al H. Ayuntamiento que esto se aplicara en las 
siguientes comunidades y en la Cabecera Municipal de la siguiente manera: 
 

COMUNIDAD INVERSION 

LA HIERBA. JALISCO $800.000.00 



 

VAQUERIAS, JALISCO $500,000.00 

LOS CAMPOS, JALISCO $500,000.00 

GUADALUPE VICTORIA, JALISCO $500,000.00 

CABECERA MUNICIPAL (Colonia 
Revolución) 

$1,200,000.00 

 
El Presidente Municipal comenta que de igual manera se mandara anexar las 
fichas o textos que requiere la Secretaria de Finanzas del Estado para que a su 
vez la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico Federal envíen el apoyo a 
nuestro Municipio. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
3.9. EL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMA AL H. AYUNTAMIENTO QUE 
LA EMPRESA DE GASODUCTO QUE SE ENCUENTRA DENTRO EL DE 
NUESTRO MUNICIPIO DE OJUELOS DE JALISCO, JAL., REALIZÓ UN 
ADELANTO DE REFRENDO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL 
AÑO 2018-2019 EQUIVALENTE A $2, 000,000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100M.N.), POR LO QUE SOLICITA AL H. AYUNTAMIENTO SU 
APROBACIÓN PARA QUE ESTE RECURSO SEA UTILIZADO PARA GASTOS 
DE DEUDAS MENORES Y MAYORES DEL AYUNTAMIENTO. 
El Presidente Municipal solicita aprobación para que se aplique de la siguiente 
manera:  

 $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100m.n.) que se tienen con 
diferentes proveedores y de estos mismos $600,000.00 (seiscientos mil 
pesos 00/100m.n.) se abonen $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100m.n.)  para cubrir gastos de la gasolina del Ayuntamiento y los 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100m.n.) se destinen al pago de 
proveedores mediante una lista aprobada por el Presidente Municipal en 
conjunto con el Tesorero para salir al frente de deudas que nos abordan;  

  $270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 00/100m.n.) para la 
realización de obra del Mercado Municipal para que éste sea un lugar 
administrativo y sea ejecutado por Obras Públicas para que 
inmediatamente se lleven a cabo los trabajos; 

  $1,130,000.00 (un millón ciento treinta mil pesos 00/100m.n.) se destine 
al proyecto de energía solar mediante paneles solares que se 
establecerán en la unidad deportiva y los cual servirán para reducir los 
costos ante la comisión federal de electricidad de acuerdo a la nueva ley 
en vigor que permite reducir los recibos de luz si se produce energía 
propia, y con esto se iluminara la cancha empastada de futbol y los 
alrededores de las calles aldeañas a la unidad deportiva, además este 
proyecto solar servirá como un generador de energía para que el proyecto 
del posible andador Santa Catalina se va construir a lo largo de todo el 
arroyo. 

El Presidente Municipal manifiesta que en lo referente de la demanda colectiva 
no nos vamos a negar en pagar los laudos sino que en la siguiente medida de 



 

participaciones y la recaudación, se abonará otro tanto ya sea por la cantidad de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100m.n.) o $300,000.00 (trecientos mil 
pesos 00/100m.n.) más para también salir de la deuda de laudos. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del 
presente punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que 
se APRUEBA por Mayoría Calificada. 

3.10. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN PARA PONER EN 
COMODATO LAS INSTALACIÓNES DE LA ANTIGUA CENTRAL 
CAMIONERA Y SE LLEVE A CABO EL PROYECTO DE UN CUARTEL 
MILITAR EN NUESTRO MUNICIPIO. 
El Presidente Municipal informa, que estuvo en la 15ª Zona Militar en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde se nos convocó a una reunión para 
conocer el proyecto de un cuartel militar en San Juan de los Lagos, 
Jalisco, y de 19 alcaldes que fuimos invitados solo estuvimos presentes 3 
quienes fueron el de Teocaltiche, Encarnación de Díaz y Ojuelos de 
Jalisco, y nosotros les ofrecimos en comodato o en donación los terrenos 
de la antigua Central Camionera para lo cual solicito su aprobación, para 
que en caso de que se lleve a cabo el proyecto del Cuartel Militar en 
nuestro Municipio, se dé en comodato o donarlo a la SEDENA. 
El Regidor Juan Carlos Jasso Romo, manifiesta que si pudiera dar en 
comodato es mucho mejor. 
El Presidente Municipal, comenta que este punto queda abierto hasta que 
la SEDENA nos dé una indicación al respecto. 
El Regidor Gilberto Carranza Martínez, opina que debe de realizarse solo 
por comodato, porque si les damos en opción de donarlo o ponerlo en 
comodato, ellos lo querrán donado, por lo cual no demos esa alternativa. 

      
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Presidente Municipal, 
el Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General 
del H. Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la 
aprobación para tomar como primera alternativa dar en COMODATO  o en 
su caso darlo en DONACIÓN las instalaciones de la que fuera la Central 
Camionera, según la SEDENA lo requiera; resultando la siguiente 
votación: Diez votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría 
Calificada. 

 
4. PUNTOS A TRATAR POR LOS C. C. REGIDORES DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 

4.1. El Síndico Municipal, hace los siguientes planteamientos:  
a) Somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación para otorgar 

pensión a la C. Edith Cristina Buendía Domínguez, viuda del ex trabajador 
Ismael Macías López, por la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos 
pesos 00/100m.n.n) mensuales hasta que sus menores hijos de nombres 
Sinaí Guadalupe, Mariae Joseph y Jireh Emmanuel, de apellidos Macías 
Buendía, de 12, 10 y 3 años de edad respectivamente, cumplan su 
mayoría de edad. 



 

 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Síndico Municipal, el 
Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, Secretario General del 
H. Ayuntamiento, somete a consideración del H. Ayuntamiento la 
aprobación del presente punto; resultando la siguiente votación: Diez 
votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 
 
 
 

b) Informa que tuvieron una reunión con los abogados de la demanda 
colectiva en la cual se mencionó que los términos del convenio seria el día 
ultimo del mes de Febrero y se les solicitó una prórroga para finales del 
mes de Marzo y el abogado menciono una cantidad de  $4,500,000.00 
(cuatro millones quinientos mil pesos 00/100mn) de la cual aclaro que la 
cantidad total escrita en el convenio realizado en el tribunal es por la 
cantidad de $5,711,632.00 (siete millones setecientos once mil seiscientos 
treinta y dos pesos 00/100mn).  

 
4.2. La Regidora, Ma. Guadalupe Jaime Contreras, hace los siguientes 
planteamientos: 
a. Autorización para el pago de las lonas que se colocarán en la Unidad 

Deportiva ya que las que estaban se volaron y que como sabrán existen 
sillas expuestas al sol y si no se ponen estas lonas tendremos un gasto 
mayor al tener que reponer asientos; así mismo solicita que se apoye con 
redes fijas y que el encargado de la Unidad Deportiva las quite y las ponga 
cuando se lo soliciten, porque vienen otros equipos o futbolistas que no 
pertenecen a ninguna liga y no hay redes. 
El Presidente le comunica que se le autorizara lo de la lona y que en 
cuanto a las redes nada más se comprarían al menos 3 tres pares de 
redes porque cada liga tiene sus propias redes. 
 

b. Informa que le hicieron llegar un oficio del Departamento de Ecología, 
donde le comunican que el trabajo de esta Dirección no se ha llevado a 
cabo por falta de transporte y gasolina, menciona que miembros de esta 
Dirección tienen que llegar a Presidencia y checar, y que por el transporte 
siempre se les hace muy tarde porque llegan a mas comunidades. 
El Presidente manifiesta que nunca había tenido ningún problema con 
David Jara, quien es el Director de Ecología, que inclusive el se retira una 
hora más temprano del horario habitual ya que se va al CBTIS y que cree 
que este asunto se le debe de pasar al Oficial Mayor para que se le dé un 
trato especial en ese aspecto. 
 

c. Informa que se realizara un proyecto de Esterilización Masiva, que en el 
Departamento de Ecología se realizo una investigación exhaustiva de que 
existe un exceso de fauna canina y gatuna, para esto estuvimos viendo 
también con el Director de Salud donde nos proporcionara el camión de 
esterilización pero no lo hemos tomado porque no cuenta con los recursos 
necesarios, por lo cual solicita aprobación para que se le apoye con lo 
siguiente: 



 

o Departamento de Protección Civil. 
o Recurso para realizar la comprar collares que sean colocados a los 

animales ya esterilizados. 
o Gasolina para llevar a cabo el arrastre del camión esterilizador, en 

este caso es la gasolina que hizo un presupuesto de $550.00 
(quinientos cincuenta pesos 00/100mn) por día. 

o Bodega para mantener en ayuno a los animales una noche antes 
de realizar la esterilización. 

El Presidente Municipal, comenta que en este caso se debe de realizar un 
análisis porque Protección Civil tiene sus propias actividades de  y que se 
tendría que hablar con ellos porque tampoco se les puede obligar, y que 
en cuanto al apoyo de gasolina si los puede apoyar, solo sería cuestión de 
revisar el presupuesto.  
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por la Regidora Ma. 
Guadalupe Jaime Contreras, el Licenciado Carlos Humberto Buendía 
Domínguez, Secretario General del H. Ayuntamiento, somete a 
consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del presente punto; 
resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo que se 
APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 

4.3. El Regidor, Gilberto Carranza Martínez, hace los siguientes planteamientos: 
a) Pide se realice un merecido homenaje a la C. Ma. Esther López 

Amaya, quien lleva más de 42 años laborando en este 
Ayuntamiento para beneficio de la población.  
El Presidente Municipal le informa que lo llevaran a cabo el próximo 
8 de Marzo del presente año ya que se celebrara el “Día 
Internacional de la Mujer” ya que se realizara un evento donde 
asistirá un conferencista donde asistirán todas las mujeres que 
laboran dentro del Ayuntamiento. 

b) Pide al Presidente Municipal, se lleve a cabo la nomenclatura de las 
calles de nuestra población, porque existe un gran desorden. 
El Presidente Municipal, solicita que en conjunto con el Regidor 
comisionado a nomenclatura se tomen alternativas y se vean 
presupuestos para las placas que lleven el nombre de cada una de 
las calles. 
El Regidor continúa comentando, que se pueden tomar ayuda de 
los alumnos de la preparatoria que están solicitando realizar su 
servicio social en las áreas de esta presidencia, en el sentido de 
que no solo vayan a perder el tiempo. 
El Presidente Municipal, manifiesta que antes de que termine el 
empleo temporal, se destine una cuadrilla de 10 personas para que 
apoyen en la realización de este trabajo.  

c) Informa que tiene conocimiento de que por las tardes nuestro 
Municipio se convierte en un “caos” ya que no existen elementos de 
vialidad suficientes y que se salieron ya 3 tres elementos y por lo 
cual solicita aprobación del H. Ayuntamiento para autorizar al 
Director de Tránsito y Vialidad para que contraten 3 elementos más 
que conformen su cuerpo de trabajo 



 

El Presidente Municipal, manifiesta que también será necesario 
llevar a cabo una campaña y entregar folletos ilustrativos para la 
prevención de accidentes. 

d) Solicita aprobación para que se le otorgue apoyo para los gastos 
médicos realizados por el tratamiento visual de su esposa quien 
está perdiendo la visibilidad. 
El Presidente Municipal, comenta que ya dependiendo de la factura 
que el Regidor Gilberto entregue, se le apoyara. 
 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Regidor 
Gilberto Carranza Martínez, el Licenciado Carlos Humberto Buendía 
Domínguez, Secretario General del H. Ayuntamiento, somete a 
consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del presente 
punto; resultando la siguiente votación: Diez votos a favor, por lo 
que se APRUEBA por Mayoría Calificada. 
 

4.4. El Regidor Juan José Ortiz Serna, informa que el Director de Agua 
Potable le hizo saber que cuando la población va a realizar el pago de 
servicio de toma de agua no se les realiza el trabajo porque no cuenta con 
el material necesario para realizarlo, por lo que le solicito que sometiera a 
votación se le otorgue un presupuesto para realizar los trabajos. 
El Presidente comenta que cree que lo conveniente es hacer lo mismo 
como con la Dirección de Obras Publicas de presentar un programa de 
acciones y lo presente ante el ayuntamiento y  realizar la aprobación del 
presupuesto de los trabajos a realizarse y hacerle saber al Tesorero para 
que vaya tomando sus acciones. 

 
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Regidor Juan José 
Ortiz Serna, el Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, 
Secretario General del H. Ayuntamiento, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento la aprobación del presente punto; resultando la siguiente 
votación: Diez votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría 
Calificada. 

 
4.5. El Regidor Agustín Marmolejo Guillén, informa que en sesión anterior 
se le autorizó la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100m.n.) 
para el pago de la pólvora para las fiestas de su comunidad, pero que no 
serán suficientes, por lo cual solicita se le apoye con un poco más, así 
mismo solicita al Presidente Municipal se vea la posibilidad de asistir para 
dar mayor realce a las fiestas, de igual manera pide apoyo con elementos 
de Seguridad Pública para el resguardo de su comunidad durante los 
festejos.  
El Presidente Municipal le informa que le ayudara con $20,000.00 (veinte 
mil pesos 00/100mn) mas que ya en suma con la anterior cantidad 
autorizada seria un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 
00/100mn), además le comenta que le apoyara con elementos de 
Protección Civil y Bomberos el día que sea la quema de pólvora. 

  
Una vez discutido y analizado el punto tratado por el Regidor Agustín 
Marmolejo Guillén, el Licenciado Carlos Humberto Buendía Domínguez, 



 

Secretario General del H. Ayuntamiento, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento la aprobación del presente punto; resultando la siguiente 
votación: Diez votos a favor, por lo que se APRUEBA por Mayoría 
Calificada. 

 
4.6. La Regidora, Martha Ibarra Reyes, hace los siguientes 
planteamientos: 

a) Hace atento recordatorio de que se les entregaría pintura para las 
aulas escolares. A lo que el Presidente le informa que para Marzo 
ya se comenzara a entregar, que ya hablo con el Secretario de 
Educación y el se comprometió que para a mediados del mes de 
Marzo enviaba el apoyo. 

b) Informa que las personas encargadas del aseo, le preguntaron 
acerca de cuándo se les realizara su aumento de sueldo, a lo que el 
Presidente Municipal comunica que será cuestión de checarlo con 
el Tesorero ya que la homologación de sueldos ya tenía que 
realizarse. 

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
El Presidente Municipal David González González, concluye de la siguiente 
manera: Desahogados los puntos del Orden del Día para esta Sesión Número 26 
de Carácter Ordinaria, celebrada el día 27 veintisiete de Febrero del año 2017 
dos mil dieciséis, y siendo las 12 doce horas del día en que se actúa, se declara 
clausurada la presente Sesión, firmando todos y cada uno de los que 
intervinieron y quisieron hacerlo. 
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